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1. INTRODUCCIÓN

Esta guía surge del compromiso de la Federación Estatal de Lesbianas, Gais, Trans, Bisexuales, Inter-
sexuales y más, FELGTBI+, por mejorar la atención de las personas trans en el ámbito sanitario y que se 
inserta en las políticas y estrategias en materia de salud integral de la organización.

Pretendemos sensibilizar sobre las realidades trans y mejorar su atención biopsicosocial desde una pers-
pectiva de derechos humanos que parte de reconocer a las personas como parte de una ciudadanía 
libre; personas que son titulares activas de un conjunto de derechos civiles, políticos, económicos, socia-
les y culturales; sujetos de derechos que son indivisibles, universales, interdependientes e irrenunciables. 

La aplicación de los mismos implica el reconocimiento del Estado como responsable de preservar, res-
petar y hacer efectivo el disfrute de los derechos para toda la ciudadanía, en condiciones de igualdad 
y de dignidad1, y por ello consideramos que se trabajen desde un enfoque de género, entendiendo y 
teniendo en cuenta los determinantes de género en la salud.

Por último, esta guía entiende la realidad de las personas trans desde un enfoque diferencial2, enfati-

-
xual y el estigma, la discriminación y los distintos tipos de violencias asociado a éstas, además del origen 
étnico, la edad, la clase social, tener alguna enfermedad, etc.

Este documento trata de abordar los temas fundamentales desde estos enfoques, aportándonos informa-
ción interdisciplinar de tipo legal, psicológica, médica, social y educativa que hará que conozcamos mejor 
las realidades trans para que podamos mejorar, así, la atención sociosanitaria.

1 . Ministerio de Cultura. (n.d). Obtenida el 5 de Octubre de 2010
2 Guía de Prevención VIH/Sida. Mujeres trans. Ministerio de la Protección Social. República de Colombia. Fondo de las Naciones Unidas. 
Personas Distintas Derechos Iguales. AAVV. 2011

Ser trans no es 
ningún problema; 

el problema que 
experimentan las 
personas trans se 

denomina 

 transfobia social

                                                                                                                                           Esta guía se realiza 
en el marco del Convenio 2024/2025 con el Ministerio de Sanidad. 
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2. MARCO NORMATIVO ESPAÑOL 
EN MATERIA DE SALUD DE LAS 
PERSONAS TRANS

2.1 Ámbito nacional

� Constitución Española

Artículo 1. La igualdad como valor superior. Artículo 9. Obligación de 
los poderes públicos de remover los obstáculos que impiden la igual-
dad. Artículo 10. Dignidad de todas las personas. Artículo 14. No dis-
criminación bajo ninguna circunstancia. Artículo 43 .1. Se reconoce el 
derecho a la protección de la salud.

� Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Esta ley en su artículo 10 regula el deber de todas las administraciones 
públicas sanitarias, al respeto de la personalidad, dignidad humana e 
intimidad, sin que pueda ser discriminado/a por su origen racial o ét-
nico, por razón de género y orientación sexual, de discapacidad o de 
cualquier otra circunstancia personal o social.

� Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacio-
nal de Salud.

Artículo 2. Principios generales.

Son principios que informan esta ley:

a) La prestación de los servicios a los usuarios del Sistema Nacional de 
Salud en condiciones de igualdad efectiva y calidad, evitando especial-
mente toda discriminación entre mujeres y hombres en las actuaciones 
sanitarias. b) El aseguramiento universal y público por parte del Estado. 
c) La coordinación y la cooperación de las Administraciones públicas sa-
nitarias para la superación de las desigualdades en salud, en los términos 
previstos en esta ley y en la Ley General de Salud Pública.

� Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece 
la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el pro-
cedimiento para su actualización.

Artículo 2. 4. Los usuarios del Sistema Nacional de Salud tendrán acceso a 
la cartera de servicios comunes reconocida en este real decreto, siempre 
que exista una indicación clínica y sanitaria para ello, en condiciones de 
igualdad efectiva, al margen de que se disponga o no de una técnica, 

� Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. 

Artículo 2. Principios básicos. Dignidad de la persona humana, el respeto 
a la autonomía de su voluntad y a su intimidad. 

� Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las per-
sonas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.

Artículo 16. Protección y promoción de la salud de las personas LGTBI.

Artículo 17. Prohibición de terapias de conversión.

Artículo 18. Educación sexual y reproductiva.

Artículo 56. Atención sanitaria integral a las personas trans.

Artículo 57. Consentimiento informado.

Artículo 58. Formación al personal sanitario, investigación y seguimiento.

Artículo 59. Protocolos de actuación en el ámbito de la salud y servicios 
especializados.

Charo Alises

Actualmente contamos con la ley 4/2023, de 28 de febrero, para garantizar 
los derechos de las personas LGTBI y que establece entre otros puntos, la 
atención sanitaria integral del colectivo trans.
Para que el servicio que ofreces como personal sanitario sea lo más com-
pleto posible, es importante que conozcas, tanto la legislación de ámbito 
nacional, cómo la de tu Comunidad  Autónoma, así como otros servicios 
específicos que pueden necesitar las personas trans. 

A continuación, se detalla la legislación de ámbito estatal y de ámbito 
autonómico.
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2.2 Ámbito autonómico

ANDALUCÍA

� Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos 
de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas 
transexuales de Andalucía.

Artículo 10. Asistencia sanitaria a través del Servicio Andaluz de Salud. Ar-
tículo 11. Formación de los profesionales clínicos. Artículo 12. Indicadores 
de seguimiento.

� Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, la igual-
dad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares 
en Andalucía.

Artículo 28. Medidas en el ámbito de la salud integral, sexual y reproduc-
tiva. Artículo 30. Medidas de información y formación del personal sani-
tario. Artículo 31. Campañas de prevención de infecciones de transmisión 
sexual. Artículo 32. Consentimiento.

� Instrucciones a los Centros Sanitarios del SSPA para la organización asis-
tencial de la atención de las personas transexuales de Andalucía, de 26 
de febrero de 2015.

� Instrucciones a los Centros Sanitarios de SSPA para la organización asis-
tencial de la organización a las personas transexuales menores de 14 
años de Andalucía, de 17 de marzo de 2016.

� Procedimiento de la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resulta-
dos en Salud del Servicio Andaluz de Salud sobre el cambio de nombre 
de personas transexuales en la Base de Datos de Usuarios de Andalucía 
(BDU) y emisión de documentos de acreditación, de 6 de junio de 2016.

� Proceso Asistencial Integrado para la atención sanitaria a personas transe-
xuales en la infancia y adolescencia (PAI PTIA), de 24 de enero de 2017.

� Proceso Asistencial Integrado para la atención sanitaria a personas tran-
sexuales adultas, de 24 de enero de 2017

ARAGÓN

� Ley  4/2018,  de  19  de  abril,  de  Identidad  y  Expresión  de  Género  e  
Igualdad  Social y no Discriminación de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

Artículo 12. Protección del derecho a la salud física, mental, sexual y re-
productiva. Artículo 13. Atención sanitaria a personas trans. Artículo 14. 
Consentimiento informado y decisión compartida para personas trans me-
nores de edad. Artículo 16. Atención sanitaria en el ámbito reproductivo y 
sexual. Artículo 17. Formación de los profesionales sanitarios. Artículo 18. 
Acciones de prevención de enfermedades de transmisión sexual. Artículo 

19. Unidad de identidad de género.

� Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral con-
tra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identi-
dad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 11. Protección del derecho a la salud física, mental, sexual y repro-
ductiva. Artículo 12. Atención sanitaria y reproductiva. Artículo 13. Forma-
ción de profesionales sanitarios. Artículo 14.  Medidas de prevención de 
infecciones de transmisión sexual. Artículo 15. Consentimiento. Artículo 

15. Documentación

� Instrucción de la Dirección General de Asistencia Sanitaria sobre aten-
ción sanitaria a personas transexuales en los centros sanitarios públicos 
del sistema de salud de Aragón.

BALEARES

� Ley 8/2016, de 30 de mayo, para garantizar los derechos de lesbianas, 
gays, trans, bisexuales e intersexuales y para erradicar la LGTBI fobia. 

Artículo 16. 3.-i. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en las líneas 
de actuación relativas a la salud y al sistema sanitario Incorporarán al sistema 
sanitario la atención integral a personas transexuales e intersexuales. 

� Protocolo integral de atención sanitaria de personas trans en las Islas Ba-
leares.
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CANARIAS

� Ley 8/2014, de 28 de octubre, de no discriminación por motivos de 
identidad de género y de reconocimiento de los derechos de las perso-
nas transexuales.

Artículo 6. Asistencia a través del sistema sanitario público de Canarias. 
Artículo 7.  Atención sanitaria de menores transexuales. Artículo 8. Guía 
clínica. Artículo 9. Protocolos médico-sanitarios. Artículo 10. Estudio y 
análisis. Artículo 11. Formación de los y las profesionales.

� Protocolo de atención sanitaria a personas trans.

CANTABRIA

� Protocolo de atención a las personas transexuales en el Servicio Cántabro 
de Salud.

CASTILLA � LA MANCHA

�

�

�

 

CATALUÑA

� Ley 11/2014, de 10 de octubre, para garantizar los derechos de lesbia-
nas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para erradicar la 
homofobia, la bifobia y la transfobia.

Artículo 16.3-3. Establece las líneas de actuación relativas a la salud y al 
sistema sanitario incorporando la atención integral a personas transgéne-
ro y a personas intersexuales.

� Model d�atenció a la salut de les persones trans, de octubre de 2019.

EXTREMADURA

� Ley 12/2015, de 8 de abril, de igualdad social de lesbianas, gais, bi-
sexuales, transexuales,  transgénero  e  intersexuales  y  de  políticas  
públicas  contra  la  discriminación por orientación sexual e identidad de 
género en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 10. Protocolo de atención integral a personas transexuales. 

� 

� Protocolo de Atención Integral a la Personas Trans* en el Servicio Extre-
meño de Salud.

GALICIA

� Ley 2/2014, de 14 de abril, por la igualdad de trato y la no discrimina-
ción de lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e intersexuales en Gali-
cia.

Artículo 20   núges  ,airatinas  nóicneta  al  árazitnarag  eS .dadilauxesnarT .
la  necesidad  y  el  criterio  clínico,  de  las  prácticas y para las terapias 
relacionadas con la transexualidad.

MADRID

� Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid.

Artículo 12. Protección del derecho a la salud física, mental, sexual y re-
productiva. Artículo 13. Atención sanitaria a personas trans. Artículo 14. 
Atención sanitaria de menores trans.

Instrucción de la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad 
Sanitarias y Sociosanitarias para la aplicación del procedimiento de cambio de 
nombre y género sentido en la base de datos poblacional y en la Tarjeta 
Sanitaria Individual atendiendo a la modificación legislativa registral. (junio 2024)

   Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en 
Castilla-La Mancha.

   Artículos 29. Necesidades de las personas LGTBI en el sistema sanitario 
público y la incorporación de la perspectiva de género.

   Artículo 30. Atención integral a personas transexuales o trans en el ámbito 
sanitario.
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� Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra LGTBIfobia y 
la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Co-
munidad de Madrid.

Artículo 38. Atención sanitaria a mujeres lesbianas, bisexuales, personas 

MURCIA

� Ley 8/2016, de 27 de mayo, de igualdad social de lesbianas, gais, bi-
sexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, y de políticas públi-
cas contra la discriminación por orientación sexual e identidad de géne-
ro en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13. Protección del derecho a la salud física, mental, sexual y re-
productiva. Artículo 14. Protocolo de atención integral a personas transe-
xuales. Artículo 15. Atención sanitaria de menores trans.

NAVARRA

� -
sonas LGTBI+.

Artículo 14. Protección del derecho a la salud física, mental, sexual y re-
productiva. Artículo 15. Protocolo de atención integral a personas transe-
xuales y transgénero.  

� 
de identidad de  género y de reconocimiento de los derechos de las per-
sonas transexuales.

Artículo 4. Asistencia a través del sistema sanitario público de Navarra. 
Artículo 5. Atención de menores transexuales. Artículo 6. Guía clínica. 
Artículo 7. Estadísticas y tratamiento de datos. Artículo 8. Formación de 
profesionales.

PAÍS VASCO

� Ley 14/2012, de 28 de junio, de no discriminación por motivos de iden-
tidad de género y de reconocimiento de los derechos de las personas 
transexuales.

Artículo 8. Asistencia a través de Osakidetza-Servicio Vasco de Salud. Ar-

tículo 9. Guía clínica. Artículo 10. Derechos de las personas transexuales. 
Artículo 12. Estadísticas y tratamiento de datos. Artículo 13. Formación 
de profesionales.

� 
de junio, de no discriminación por motivos de identidad de género y de 
reconocimiento de los derechos de las personas transexuales.

Artículo 3. Personas transexuales. Establece el principio de autodetermi-
nación. 

COMUNIDAD VALENCIANA

� Ley 8/2017, de 7 de abril, integral del reconocimiento del derecho a la 
identidad y a la expresión de género en la Comunitat Valenciana.

Artículo 14. Protección del derecho a la salud física, mental, sexual y re-
productiva. Artículo 15. Atención sanitaria a las personas trans. Artículo 

16. Atención sanitaria a las personas trans menores de edad.

� Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de igualdad de las personas LGTBI.

Artículo 15. Protección del derecho a la salud física, mental, sexual y re-
productiva. Artículo 16. Atención sanitaria en el ámbito reproductivo y 
sexual. Artículo 17. Formación del personal sanitario. Artículo 18. Guías 
de recomendaciones. Artículo 19. Campañas de prevención de infeccio-
nes de transmisión sexual. Artículo 20. Documentación.
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3. DERECHOS HUMANOS, DERECHOS SEXUALES, 
DIVERSIDAD Y DESPATOLOGIZACIÓN 

3.1 Derechos Humanos, derechos sexuales

Los Derechos Humanos son los que tenemos cada persona simplemente por el hecho de existir independientemente de nuestra 
nacionalidad, género, origen étnico, color, religión, o idioma. En 1948 la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la De-
claración de los Derechos Humanos3, como base para establecer la protección universal de nuestros derechos fundamentales. En 
ella se recogen 30 artículos que varían desde el �derecho a la vida�, hasta los que le dan valor a la misma, como son el derecho a la 
alimentación, a la educación, al trabajo, a la salud y a la libertad. Estos derechos son universales, inalienables, indivisibles e interde-
pendientes; por lo que un conjunto de derechos no puede disfrutarse plenamente sin los otros. Todos los estados tienen la obligación 
de respetarlos, protegerlos y cumplirlos.

La �no discriminación�, establecida en el artículo 2 de la declaración, es la que garantiza a todas las personas el goce de los derechos 
y libertades proclamados en la misma, y que está presente en los principales tratados de derechos humanos.

Entre las fechas 6 y 9 de noviembre de 2006, un conjunto de expertos en derecho internacional de los derechos humanos, académicos 
y activistas, se reúnen en la ciudad de Yogyakarta, Indonesia, para elaborar los principios sobre la aplicación de la legislación interna-
cional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la identidad de género (Principios de Yogyakarta)4. Estos principios 
fueron presentados ante el Consejo de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas en Ginebra el 26 de marzo de 2007.

En el principio número 2 se establecen los derechos a la igualdad y a la no discriminación por motivos de orientación sexual o iden-
tidad de género. Y en cuanto a su aplicación por parte de los Estados, el punto �D� establece: �Adoptarán todas las medidas apro-

sean necesarias para garantizarles a estos grupos o personas el goce o ejercicio de los derechos humanos en igualdad de condiciones. 
Dichas medidas no serán consideradas discriminatorias;�

Derechos que también quedan recogidos en la �Declaración sobre orientación sexual e identidad de género de las Naciones Unidas� 
(ONU) del 18 de diciembre de 20085. En la misma se condena la violencia, el acoso, la discriminación, la exclusión, la estigmatización y 
el prejuicio basado en la orientación sexual y la identidad de género. Documento que en un principio fue propuesto como resolución, 

3 Declaración Universal de los Derechos Humanos
4 Principios de Yogyakarta
5 Declaración sobre orientación sexual e identidad de género de las Naciones Unidas� (ONU) del 18 de Diciembre de 2008

Lina Fabiana Mulero Santoro
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A su vez el Consejo de Europa, mediante el Comité de Ministros estableció la recomendación sobre las medidas para combatir la dis-
criminación por motivos de orientación sexual o identidad de género, en el documento aprobado el 31 de marzo de 20106. Recono-
ciéndose de esta forma que las personas gays, lesbianas, bisexuales y trans*, han sufrido durante siglos y siguen sufriendo homofobia, 

También es preciso destacar las resoluciones del Parlamento Europeo de 8 de febrero de 19947, la de 18 de enero de 20068 y la de 
24 de Mayo de 20129, relativas a la igualdad de derechos de lesbianas y gais, y a la lucha contra la discriminación y la homofobia; así 
como la resolución del Parlamento Europeo, de 4 de Febrero de 201410, sobre la hoja de ruta de la Unión Europea contra la homofobia 
y la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género.

Pero pese a todo ello en muchos países, aún hoy, se persigue, se encarcela, o mata a personas gays, lesbianas, bisexuales, intersexua-

ilegales las relaciones sexuales entre personas del mismo género y en la gran mayoría de ellos las sancionan aplicando penas de cárcel. 
En 30 países se pueden aplicar hasta 8 años de prisión; en 27 países, de diez años a prisión perpetua; pero el dato más escalofriante es 
que todavía son 11 los países que pueden condenar la homosexualidad con la pena de muerte (en 6 de ellos efectiva y en 5 posible)11.

A todo ello hay que sumarle los países donde si bien la homosexualidad no está penada legalmente, la comunidad LGTBI+ sufre a 

medios de comunicación fomenta un clima de intolerancia y discriminación hacia la diversidad afectiva, sexual y de género, alentando 
incluso la violencia hacia las personas.

Al igual que el sexo y la raza, la atracción sexo afectiva y la identidad de género forman parte de los aspectos fundamentales de nues-
tra identidad como seres humanos y, por lo tanto, afectan al derecho que tenemos las personas a gozar una buena integridad tanto 
física como mental.

No obstante, la lucha por la diversidad y sus derechos es una dimensión ligada a la democracia. Y como sociedades que viven en 
democracia tenemos que entender que el problema no es nuestra diversidad, y que, por el contrario, ésta forma parte de nuestra 
riqueza como seres humanos.

6 Recomendación sobre las medidas para combatir la discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género, en el documento aprobado el 31 de Marzo de 2010
7 Resolución del Parlamento Europeo de 8 de Febrero de 1994
8 Resolución del Parlamento Europeo de 18 de Enero de 2006
9 Resolución del Parlamento Europeo de 24 de Mayo de 2012
10 Resolución del Parlamento Europeo de 4 de Febrero de 2014
11 Leyes sobre orientación sexual en el mundo (mapa ILGA)
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 Hasta principios del Siglo XX no se conocía la diferencia entre orientación se-
xo-afectiva, identidad de género y expresión de género. Fue en 1910 cuando 
Magnus Hirschfeld la dio a conocer en su libro Die Transvestiten12, donde de-
sarrolló la �teoría del tercer sexo� o �teoría de las sexualidades intermedias�.

 En 1954 Harry Benjamin populariza el término transexualismo, distinguiendo la 
transexualidad del travestismo, para todas aquellas personas que desean reali-
zarse una cirugía genital y corregir así el supuesto �error anatómico�.

 En 1966, Benjamin publicó el libro The Transsexual Phenomenon13, donde se 
establecen los primeros criterios diagnósticos de la transexualidad y se dife-
rencia entre transexuales �no quirúrgicos� y �verdaderos� en función de las 

 En 1979 se funda la Harry Benjamin International Gender Dysphoria Association 
(HBIGDA), actualmente conocida como la World Professional Association of 
Transgender Healt (WPATH), y se publican los primeros Standars of Care (SOC) 
en la que se basan la mayoría de las guías y protocolos de atención a la salud de 
las personas trans* en todo el mundo. Se publica estos Estándares (SOC 7) 14

 en 2012, pero en todos ellos se articula la salud de las personas trans* en un cir- 
cuito cerrado de transición que pasa por:

  - Valoración psicológico-psiquiátrica y terapia psicológica.
  - Tratamiento de reemplazo hormonal obligatorio.
  - Intervención quirúrgica genital.

 En 1980 la transexualidad se cataloga como trastorno mental, tanto en el �Ma-
nual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales� (DSM) de la Aso-
ciación Psiquiátrica Norteamericana (APA), como en el capítulo de �Trastornos 

-
medades (CIE) que elabora la OMS. Debido principalmente a la presión ejerci-

-

total o parcialmente por los servicios públicos de salud.

12 Die Transvestiten, Magnus Hirschfeld 1910
13 The Transsexual Phenomenon, Harry Benjamin 1966
14 Standars of Care (SOC 7)

3.2 Diversidad y despatologización

La identidad de género es uno de los aspectos fundamentales 
de la vida. La misma se asigna a cada persona al nacer en fun-
ción de su genitalidad, convirtiéndose desde ese momento en 
un hecho social y legal. A las personas cuya autopercepción 
innata no concuerda con esa asignación se les denomina per-
sonas trans*.

El paraguas trans* es muy amplio, porque da cobijo a la mul-
ticiplidad de identidades posibles que existen entre el binomio 
hombre-mujer. De tal forma quedan albergadas bajo esa deno-
minación las personas transexuales, transgénero, crossdressers, 
travestis, genderqueers, �two-spirit�, tercer género, agénero, etc.

Ya son muchos los años que se llevan ignorando y descuidando 
los Derechos Humanos de las personas trans*. Las mismas han 
sufrido y sufren por todo el mundo numerosas humillaciones, 
discriminaciones, maltrato y violencia directa. Se violan sus de-
rechos humanos básicos, incluyendo el derecho a la vida, el de-
recho a la integridad física y el derecho a la salud.

Las personas cuya identidad de género no se corresponde a la 
que le fue asignada al nacer, pueden desear cambiar su estatus 
legal, social y físico (o partes del mismo) para que concuerde 

-

corporales mediante pautas hormonales y/o quirúrgicas, suelen 
formar parte de la experiencia personal del género de las per-
sonas trans*. Una transición es un recorrido vital, que general-
mente puede aportar mucha satisfacción interior a la persona 
que necesita transitar, pero que a su vez puede acarrear mucho 
sufrimiento, agonía y pérdida si el exterior que le envuelve no 
le es favorable. Las personas trans* han de recorrer un largo 
camino, tan solo para llegar al punto de partida, donde se en-
cuentran de forma natural la mayoría del resto de las personas. 

Un largo camino simplemente para poder ser�

Para entender la raíz de la patologización de las identidades trans* 
tenemos que hacer una pequeña mirada hacia atrás:

1910

1954

1966

1979

1980
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En la última edición del DSM-V que hace pública la APA en 201315, la transexualidad pasa de diagnosticarse �Trastorno de Iden-
tidad de Género� a �Disforia de género�. Los cambios de denominación y criterios diagnósticos que se pueden apreciar en 
las distintas ediciones del DSM, se deben principalmente a la presión ejercida por organismos políticos y organizaciones trans*, 
pero siempre manteniendo las connotaciones mórbidas de la categoría diagnóstica. Diagnósticos a través de los cuales se decide 
cómo las personas trans* deben sentir y comportarse para poder acceder a pautas hormonales, acompañamiento psicológico, 

Desde distintos organismos y asociaciones defensoras de los derechos de las personas trans* se asegura que la existencia de un 
diagnóstico psicológico-psiquiátrico solo ha servido para aumentar la discriminación y el estigma social; y que el DSM actúa como 
herramienta de control social legitimando el sistema sexo-género binario, ya que no permite politizar la disidencia de género y la 
presenta como una patología que afecta solo a la persona implicada y a los profesionales de la salud que intervienen.

Durante la primera década del siglo XXI la ciudad de Barcelona acoge un importante auge del activismo trans*, que se ve materia-
lizado en la campaña internacional �Stop Trans Pathologization� (STP-2012) surgida en 200916

más de 40 ciudades de todo el mundo exigiendo 5 puntos básicos:

  � Retirada del Trastorno de Identidad de género de los manuales internacionales de diagnóstico en sus próxi-
mas versiones DSM-V (APA) y CIE-11 (OMS).

  � Abolición de los tratamientos de normalización binaria a las personas en condición de intersexualidad.

  � El libre acceso a pautas hormonales y a intervenciones quirúrgicas (sin la tutela psicológica-psiquiátrica).

  � La cobertura sanitaria pública del proceso de reasignación de género.

  � La lucha contra la transfobia: el trabajo para la formación educativa y la inserción social y laboral de las per-
sones trans*, así como la visibilización y denuncia de todo tipo de transfobia institucional o social.

Como ya hemos dicho, la APA en su última edición del DSM-V solo cambia la etiqueta diagnóstica de �trastorno� por la de �dis-
foria�, pero no elimina la transexualidad de su manual. Pero por otro lado, la Organización Mundial de la salud hace pública en 

17. La nueva publicación sustituye a la CIE-10, hasta 

a �trastornos de la personalidad y el comportamiento� (en el subcapítulo �trastornos de la identidad de género�) a engrosar la 
lista de �condiciones relativas a la salud sexual� y pasar a denominarla �incongruencia de género�. 

15 Guía de consulta de los Criterios Diagnósticos del DSM-5�
16 Stop Trans Pathologization 2012
17 
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de Enfermedades, las personas trans* . El argumento dado 
para no eliminarla del listado fue que muchos países solo cubren con sus políticas públicas lo que está mencionado en la clasi-

Aterrizando en el panorama nacional, ya son diez las Comunidades Autónomas mediante leyes autonómicas, emplean el 

que la identidad de género sea reconocida administrativamente18.

Estas Leyes permiten entre otras cosas que las personas trans* (aún sin haber podido acceder al reconocimiento legal de su 

Sanitaria, carnets de bibliotecas, tarjetas de transporte, etc.

Un ejemplo importante es La Ley catalana 11/201419 que permitió, mediante la lucha del activismo, la despatologización de las 
identidades trans* desde el ámbito sanitario, eliminando el diagnóstico psicológico/psiquiátrico como requisito para acceder 
a una transición médica. Hecho que a su vez permitió formalizar al servicio de Trànsit como puerta de entrada a la salud de las 
personas trans*, brindando un trato no patologizante, de escucha activa y acompañamiento en las necesidades de la persona 
y basado en la autodeterminación. También permitió elaborar protocolos para los centros educativos, que permiten regular el 
nombre sentido en las listas y boletines de colegios, institutos y universidades.

Actualmente 8 de los 27 países miembros de la Unión Europea no exigen diagnósticos médicos ni tratamientos hormonales a las 
personas trans* para poder ver reconocida su identidad. A su vez son otros 9 países fuera de la UE los que reconocen el derecho 
a la autodeterminación. Reconocimiento totalmente indispensable para garantizar los Derechos Humanos de las personas trans*.

18 Así regulan ya varias CCAA la autodeterminación de género que propondría la Ley trans
19 Ley 11/2014 del 10 de Octubre (CCAA de Catalunya)
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4. APROXIMACIÓN A LA DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO.          
MARCO CONCEPTUAL

4.1 Sexo, Género y Orientación sexual

SEXO:  El sexo biológico es el conjunto de características anatómicas del cuerpo humano como son los órganos sexuales (internos 
-

somas. Es en éstas características en las que se basa la diferenciación sexual de la especie humana entre �machos� y �hembras�. 
Las personas cuyos órganos sexuales o demás características que determinan el sexo varían respecto de lo que se considera pro-
pio de machos y hembras, son las personas intersexuales o intersex y esta condición lleva el nombre de intersexualidad.

GÉNERO: El género por su parte es una construcción cultural asignada a cada categoría sexual, es decir, las formas de hacer, 
pensar y sentir que culturalmente se espera y se enseña a cada persona según su sexo. Conjunto de ideas, creencias y atribu-
ciones sociales, construidas en cada cultura y momento histórico, tomando como base la diferencia sexual a partir de la cual se 
construyen los conceptos de masculinidad para el hombre y de feminidad para la mujer20. La norma establece que al macho 
se le asigna el género �hombre� y ha de comportarse de forma masculina, y a la hembra se le asigna como �mujer� y ha de 
comportarse de forma femenina.

La necesidad social, por parte del patrón imperante en la asignación del sexo comienza incluso antes del nacimiento del bebe. 
En la etapa diagnóstica de su sexo mediante la ecografía, se pone en marcha la maquinaria de los marcadores sociales del géne-
ro para no tener que movernos en un terreno abstracto desconocido y que por lo tanto produce miedo. A partir de ese momento 
se construye el imaginario del rol que tendrá que adquirir esa persona, como tendrá que vestirse, como tendrá que comportarse 
y a quién tendrá que amar. El momento de asignación del sexo biológico, constituye el punto de partida de una predestinación 
cultural articulada en expectativas sociales, roles y rasgos de personalidad.

ORIENTACIÓN SEXUAL:  El género está dividido en tres dimensiones: el sexo, el género propiamente dicho y la orientación se-
xual. Esta última es la atracción física, emocional, erótica, afectiva y espiritual que sentimos hacia otra persona. La representación 

que una persona se siente atraída en el plano emotivo, romántico, sexual y afectivo; y no siempre se corresponde con la norma. 

20 Sexo, género y biología (Joaquín de Juan Herrero, RMP�Cañaveras feminismo-s, 2007)
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En función de esa atracción podemos extraer numerosas . Las de mayor conocimiento o difusión (pero 
no las únicas) son:

Heterosexualidad es la atracción sexual o emocional hacia personas del género opuesto.

Homosexualidad es la atracción sexual o emocional hacia personas del mismo género.

Bisexualidad es la orientación sexual que involucra atracción física y/o sentimental hacia personas de ambos géneros.

Pansexualidad es la orientación sexual caracterizada por la atracción hacia otras personas independientemente de su sexo y 
género, no siendo éste excluyente.

Omnisexualidad es aquella que siente inclinación erótico-afectiva por personas de cualquier género o sexo, siendo éste sexo 
o género determinantes en la atracción.

Polisexualidad
pero no hacia todos ellos.

Skoliosexualidad es en la que sólo se siente atracción por sujetos que no poseen una identidad sexual binaria: en otras pala-
e en su totalidad.

Heterorromántica es aquella en la que se siente atracción de forma romántica, pero no sexual, por un sexo o género distinto 
al suyo.

Homorromántica es aquella en la que se buscan relaciones románticas con personas de su mismo género, por variadas razo-
nes, incluyendo la compañía, el afecto y la intimidad, pero no sienten necesariamente atracción sexual.

Androginosexualidad es la atracción sexual hacia personas andróginas, que tienen características tanto masculinas como fe-
meninas.

Demisexualidad es la atracción sexual exclusivamente hacia personas con las que previamente se han desarrollado lazos emo-
cionales estables y de cierta duración.

Asexualidad

Grisexualidad
sexual hacia otros solo en momentos muy concretos.
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Condición de Intersexualidad

modelos culturales de macho y hembra. Alrededor de 1 de cada 100 nacimientos presenta alguna diferencia en el desarrollo 
-

ferentes como para convertir en problemática la atribución de un género. Estas cifras nos arrojan un porcentaje cercano al 1,7% 
de la población mundial, cifras similares al de las personas pelirrojas21.

En estos casos la asignación del género es compleja y crítica. Es un equipo multidisciplinar formado por pediatras endocrinó-
logos, cirujanos, urólogos pediátricos, ginecólogos, neonatólogos, genetistas y psicólogos, quienes consensuándolo con los 
progenitores tomarán esa decisión. Actualmente los criterios vigentes para dicha asignación se fundamentan en 

1.  Los resultados psicosexuales en adultos

2.  La fertilidad potencial

3.  Las opciones quirúrgicas

4.  La necesidad de tratamiento hormonal sustitutivo durante la pubertad22.

En el caso de valorarse una intervención quirúrgica su indicación debe realizarse de forma conjunta entre la familia y el equipo 
multidisciplinar que le asesorará. En lo posible también deberá participar la propia persona en la toma de decisiones. Por ello, 
desde el año 2006 se observa una tendencia a diferir la cirugía hasta una edad en la que la persona pueda participar. Cuando la 
cirugía se realice en edades tempranas de la vida, deben evitarse procedimientos mutilantes o irreversibles. Pero esto no ha sido 
siempre así, ya que hasta la fecha mencionada era el equipo multidisciplinar quien, mediante cirugías y tratamientos, intentaba 
adecuar esa genitalidad para atribuir un género. Y en su mayoría, esas intervenciones no se debían a razones de salud, sino a la 
necesidad cultural de mantener las distinciones entre los dos sexos.

Es muy probable que las numerosas agresiones y el maltrato institucional que han recibido las personas con esta condición a 
lo largo del tiempo hayan generado graves secuelas psicológicas y/o físicas. Cabe también destacar la gran labor activista que 
llevan realizando desde hace años las distintas asociaciones de familias y personas intersex en su lucha por la despatologización 
de la condición de intersexualidad23.

biología en sí misma no garantiza las características que socialmente se le asignan a cada uno de los sexos. Es el caso de las 

como varón o hembra.

21 Intersex
22 Anomalías del desarrollo sexual. Desarrollo sexual diferente
23 Asociaciones Intersex: KALEIDOS (Organización Intersex por la Diversidad), GrApSIA (Grupo de Apoyo a personas y familiares con Insensibilidad a los Andrógenos), Caminar 
Intersex, Grupo de Apoyo Krisol Pro Derechos Humanos Intersex Adriano Antinoo�, con el apoyo de otras agrupaciones de ámbito internacional �Brújula Intersexual, Orquídea Inter-
sexual, NOAintersex, Vivir y Ser Intersex, Intersex y Andrógino, Unión Trans Intersex.
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Sistema Sexo-Género

sexualidad biológica en productos de la actividad humana...�24.

-
tigos sociales para quienes se salen de la norma. Sistema que ejerce una relación de poder en la que se otorga un valor superior 
al género masculino que al femenino, o lo que es lo mismo, la subordinación de las mujeres hacia los hombres.

Este utiliza diferentes formas de violencia para reproducirse y perdurar en el tiempo. Los estereotipos de género son mecanis-
mos de perpetuación de las representaciones sociales de género estereotipadas, que sostienen los pilares de una sociedad 
eminentemente patriarcal. Aspectos relacionados con las elecciones personales, la conducta y los ideales de belleza masculina y 
femenina, se conforman bajo parámetros arbitrarios en función de sostener una relación asimétrica entre los géneros.

Identidad de Género

siente. Por lo que puede corresponderse o no con el género que le fue asignado al nacer en función de su genitalidad.

denominan �cis� o �cisgénero�.

Por contrapartida, las personas trans* muestran que el género atribuido al nacer en función del sexo no se corresponde con la 

un género diferente al asignado al nacer o que expresan su identidad de género de manera no normativa (transexuales, trans-
géneros, crossdressers, travestis, genderqueers, �two-spirit�, tercer género, agénero, etc.). 

24 
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Expresión de Género

Esta se vincula con la forma de cómo mostramos nuestro género al mundo. Puede ser a través de nuestro nombre, nuestros com-

Nuestra sociedad principalmente está dividida entre los comportamientos asociados a la masculinidad y a la feminidad. Pero no 

las tres y ésta no tiene por qué determinar su identidad de género. 

La expresión de género de una persona no siempre ha de mantener concordancia con su sexo biológico, su identidad de género 
o su orientación sexual. No se debe caer en el error de presuponer, por ejemplo, que si una mujer utiliza vestimenta o comporta-
mientos socialmente atribuidos a lo masculino, por ello ha de ser lesbiana. De esta forma solo estaríamos limitando la riqueza de 
nuestra diversidad y perpetuando los estereotipos de género establecidos. Pero las personas cuya expresión de género no se ajusta 
a las normas y expectativas sociales, suelen ser objeto de duros castigos como acosos y agresiones físicas, sexuales o psicológicas.

4.2 Violencias de Género

Ya sea física, psicológica, simbólica o institucional, es la ejercida contra cualquier persona o grupo de personas en base a su sexo, 
género, identidad de género u orientación sexual.

Violencia por preferencia sexual: 
Es la violencia dirigida a aquellas personas que no se adecuan a la norma heterosexual (lesbofobia y homofobia).

Violencia por diversidad de género: 
Es la violencia dirigida a aquellas personas donde su identidad de género no se corresponde con el sexo de nacimiento (transfobia).

Violencia machista: 
Es la violencia que se ejerce contra las mujeres como manifestación de la discriminación y la situación de desigualdad en el marco 
de un sistema de relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres.

Las violencias por preferencia sexual o de género, suelen ser presentadas como hechos aislados o situaciones extraordinarias, y que 
por su naturaleza heterogénea no pueden ser presentados como fenómenos arraigados y cotidianos de nuestra sociedad. Por ello 
resulta difícil que se les pueda dar una respuesta institucional organizada, como sucedía antiguamente con la violencia machista. 

De tal modo que necesitamos un esfuerzo combinado y multidisciplinario para que se homogenicen este tipo de violencias y por 
consiguiente puedan existir más políticas públicas que den respuesta a la problemática25.

25 Las violencias de género como problema de salud pública: una lectura en clave Bioética
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5. IMPLICACIONES PARA LA SALUD PSICOSOCIAL

5.1. La importancia del abordaje de las necesidades so-
ciales de las personas trans durante sus procesos de 
tránsito en los entornos sanitarios.

Isidro García Nieto Trabajador social y sexólogo.
Especialista en el acompañamiento de personas trans y LGBIQ+ y sus familias.

Cuando se plantea la cuestión de cómo acompañar adecuadamente los tránsitos de las 
personas trans desde los entornos sanitarios; habría que comenzar por que los entornos 
sanitarios y las personas que los conforman entiendan mejor en que consiste un proceso de 

las personas trans.

Partamos de entender que, el tránsito, es el proceso a través del cual una persona trans 
visibiliza cuál es su verdadera identidad de género a su entorno. Ante esta cuestión es 
importante destacar que no se puede establecer una pauta única de cómo se realizan, ya 
que son procesos que llevan a cabo los seres humanos y cada persona es única.

En el curso de este tránsito habrá una parte, denominada tránsito social, en el cual la perso-
na trans comunicará de manera total o parcial a las personas de sus contextos sociales y/o 
familiares cuál es su verdadera identidad de género. Para algunas personas trans, este

-

del tórax y cirugías genitales.

Es por esto que, es importante no creer que un proceso de tránsito debe ir ligado de 
-

den desear realizarlos y otras personas que no. Incluso hay personas que pueden desear 
someterse a alguno de ellos pero sin embargo no a otros. Por ejemplo, habrá personas 

la apariencia de sus rasgos sexuales secundarios, pero no a una cirugía genital o del tórax, 
o viceversa. A la hora de abordar estos procesos será fundamental averiguar en primer 
lugar cuáles son las necesidades que cada persona presenta respecto a su tránsito y 

tener un estado de salud óptimo.

La salud es un 
estado de completo 
de bienestar físico, 
mental y social, y no 
solamente la ausencia 
de afecciones o 
enfermedades
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ligándolas de manera única a la lucha contra la enfermedad o la ausencia de la misma. Pero la Organización Mundial de la Salud 

no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades». Es decir, ndica de manera clara que, para lograr un estado de salud óptimo 
óptimo es fundamental abordar esta cuestión de una manera integral y desde una perspectiva biopsicosocial donde no 
se pueden perder de vista las cuestiones sociales. Ya que cada una de estas esferas están interrelacionadas, y por ejemplo, 

ravemente que se pueda alcanzar un estado óptimo de salud.

Por tanto, a la hora pensar en cómo lograr que las personas trans tengan acceso de manera real y completa a su derecho a la 

de exclusión social o discriminación, y el impacto que estas cuestiones pueden tener sobre su salud.

Por eso es fundamental, recordar que las personas trans experimentan un tipo de  que el resto 
de la población no tiene que sufrir; la transfobia social. Una actitud social que puede provocar la estigmatización y discrimina-
ción de este grupo y que puede afectar a cuál es su participación en la sociedad o el acceso a sus derechos fundamentales. Una 

vitales. Desde el entorno familiar o de amistades, al laboral o de estudios, o a la participación en espacios comunitarios, acceso 
a la sanidad o los servicios sociales. Limitando la capacidad que tiene este grupo de participar en la sociedad y acceder a dere-
chos/bienes en igualdad de condiciones al resto de la sociedad.

Los estudios sobre cuál es el grado de discriminación social que experimentan las personas trans en su vida cotidiana según la 
-

tan haber sufrido discriminación en su acceso a los servicios sanitarios, servicios sociales, o en los entornos educativos durante el 

a la hora de acceder a un empleo, el 34% sufrió discriminación en su propio puesto de trabajo, el 31% sufrió discriminación en 
su acceso a la vivienda, e incluso el 6% manifestó que durante 2019 había sido una persona sin hogar.
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Todas estas cuestiones provocan una serie de graves discriminaciones sociales que impactan de manera directa sobre la salud 
-

sonas trans en Europa y en nuestro país, y cuál ha sido la propia experiencia de las propias personas trans usuarias de estos 
servicios sanitarios. Los estudios existentes sobre este asunto nos indican que todavía queda un largo camino a recorrer para 
lograr que los entornos del cuidado de la salud sean espacios transinclusivos y respetuosos con la diversidad sexogenérica.

-
mente en España, fue realizado por Transgender Europe en el año 2017 (Smiley et al., 2017). Dicha investigación recoge tanto 
las experiencias que han tenido las personas trans en los entornos de atención sanitaria, así como las experiencias del propio 
personal sanitario en la atención de personas trans. Los datos que ofrece sobre la transfobia existente en los entornos sanitarios 
son reveladores y a su vez muy preocupantes. Según esta investigación el 48,1% de las personas trans de España participantes 
en este estudio habían retrasado en algún momento acudir a su médico de atención primaria por su identidad de género, en 
su mayoría porque creían que recibirían un trato inadecuado debido a ser personas trans. Creencia que está avalada por las 
propias experiencias de este colectivo, ya que el 25,1% de las personas trans participantes en el estudio manifestaban haberse 
sentido discriminadas por su médico en los doce meses precedentes a la realización del estudio. Sobre todo en cuestiones 
relativas al uso inadecuado de su nombre/género en los entornos sanitarios, verse empujados a procedimientos médicos o psi-
quiátricos que no deseaban, o por la curiosidad inapropiada respecto a sus procesos de tránsito. Estas cifras son muy similares 
a las que publicaba en 2019 la Federación Estatal de Asociaciones LGTBI de España (FELGTB, 2019), donde se indicaba que el 
33,3% de las personas trans encuestadas manifestaban que el trato que se le había dispensado desde los entornos de atención 
sanitaria no era el adecuado debido a ser una persona trans.

la salud, es primordial recordar en primer lugar la importancia que tiene el uso correcto del nombre y el género -
cado) de las personas trans en los entornos sanitarios. Ya que como hemos visto, éste es el trato inadecuado que las personas 
trans usuarias de servicios sanitarios denuncian sufrir más habitualmente. Recordar que aunque haya marcos legales autonó-
micos que ya regulan la obligatoriedad de hacerlo de esta manera en la mayoría de las comunidades autónomas; la responsa-
bilidad de referirnos de manera adecuada a una persona trans es un cometido individual que las personas que desarrollan su 

la normativa vigente). En el caso de no saberlo o tener dudas sobre el nombre/género de alguna persona, siempre podemos 
preguntarle cuál es el nombre y el genero con el que quiere que nos dirijamos a ella. Esta cuestión debe considerarse como una 
buena práctica ya que, lograr que todas las personas se sientan cómodas y atendidas adecuadamente, debería ser el objetivo 
de cualquier persona que desarrolle su trabajo en el ámbito sanitario.

Esa es la razón por la que desde los entornos del cuidado de la salud debemos pensar seriamente sobre cómo conseguir que 
la atención sanitaria que ofrecemos al colectivo trans sea realmente transinclusiva y respetuosa con la diversidad. Una 

ofrecer el máximo nivel de protección de la salud para este grupo. Algo que debe pasar obligatoriamente por incluir la valora-
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como algo relevante para poder abordar adecuadamente el cuidado de su salud. 

mejorar el conocimiento que actualmente tiene el personal de los en-

siguen siendo los prejuicios y la falta de conocimientos sobre la realidad de las personas trans que desgraciadamente todavía 
existen en estos entornos de atención.

Por eso es fundamental que, las personas que desempeñan su labor en los servicios sanitarios puedan acceder a formación e 
información que les permita ampliar sus conocimientos sobre diversidad de género/sexual y así poder realizar una atención 

-

actualidad. Una formación que no se centre únicamente en la capacitación del personal sobre las identidades trans. Si no que 
aborde el hecho de la diversidad sexual de una manera amplia y compleja, que les permita reconocer que el género puede ser 
una experiencia que va más allá de las concepciones binarias y que puede abarcar un amplio espectro de anatomías, compor-
tamientos y creencias. Sólo de esta manera se logrará crear un espacio transinclusivo, donde no haya personas que retrasen o 
eviten acudir a los entornos sanitarios a solicitar apoyo por miedo a no ser tratados adecuadamente debido a la transfobia o 
donde su identidad de género no sea respetada.

¿Qué tener en cuenta?

Respecto a la atención de las personas trans. Las personas que desarrollan su labor profesional en los servicios sanitarios debe-
 integrar la perspectiva social en el cuidado de la salud y por tanto 

  � Tener en cuenta que el tránsito de cada persona trans es único y que requiere de un abordaje perso-
nalizado en cada caso. No todas las personas trans sufren el impacto de la transfobia de la misma manera ni sus necesidades 
médicas o sociales son iguales. Nunca se debe realizar una aproximación generalista a sus necesidades, si no averiguar qué
necesita cada persona (caso a caso) a través de la entrevista. Un trabajo de aproximación a su realidad que debe realizarse 
desde un entorno que sea percibido como un espacio seguro por parte de las personas trans y libre de prejuicios transfóbicos.

  � Debemos averiguar cuál es el momento del tránsito en el que se encuentra cada persona trans, cuál 

género; a la aceptación que hace su propia familia/entorno de su realidad; si al haber comenzado su tránsito la transfobia social 
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  � 
persona trans al recurso adecuado e intentar trabajar con el caso de manera coordinada e integral desde los entornos 
sanitarios. Ya que abordar estas necesidades, en el caso de que existan, es fundamental para que una persona trans pueda 
tener una buena salud. De esta manera, las cuestiones relativas a sus emociones, la vivencia de su identidad de género o la 
que hace su familia/entorno de este tema deberían ser derivadas y tratadas por profesionales de la psicología. Las cuestiones 

en algunos casos el acceso a derechos fundamentales como el empleo/vivienda/ingresos sean apoyadas por profesionales del 

la enfermería y/o atención médica especializada (endocrinología/cirugía/foniatría) que fueran necesarias. Todos ellos servicios 
disponibles desde la atención sanitaria pública.

  � -
mentales es imprescindible que conozcan cuáles son las leyes promulgadas actualmente que los protegen. Cuestiones recogi-

  � Por mucho que existan profesionales especializados en el acompañamiento de las necesidades médicas 
y/o sociales de las personas trans durante sus tránsitos, éstas personas tan sólo llegan a entender qué es lo que están viviendo. 
Pero no saben cómo se sienten, qué les preocupa o les da miedo a las personas trans. Esa experiencia es algo que sólo es 
accesible para otra persona trans. Personas que conocen perfectamente todas esas emociones porque las ha experimentado 
en primera persona durante su tránsito. Es por eso importante que, en la atención que ofrezcamos a las personas trans y a sus 
familias las orientemos a asociaciones especializadas en la atención de personas trans, o de familiares de personas trans 
con el objetivo de que puedan entrar en contacto con iguales. Se ha demostrado que estos espacios de autoapoyo y el con-
tacto con iguales mejora las herramientas y el estado emocional con el que una persona trans afronta su proceso de transición.

das tanto en marcos legales estatales como la ley Ley 4/2023, de 28 de febrero. Por eso será muy importante asegurarse de que 
las personas trans que atendamos desde los entornos sanitarios conozcan sus derechos como personas trans. En el caso de no 
ser así será fundamental referir a estas personas a entidades específicamente destinadas a personas trans o LGTBI, ya sean públicas 
(en el caso de existir) o del tejido asociativo, con el fin de que puedan acceder a una información completa sobre los marcos legisla-
tivos y cómo ejercer sus derechos.



Guía para la atención de las personas trans en el ámbito sanitario

24

  � -
clusión social o que ya están experimentando una situación social de grave exclusión social en 
el presente, será fundamental derivarlas a los servicios sociales (ya sean generalistas o espe-

información sobre sus derechos y puedan acceder a recursos que las ayuden a acceder a sus 
-

ceder a una vivienda o a unos ingresos mínimos garantizados que experimentan muchas perso-
nas trans durante sus tránsitos debido a la transfobia social, hace muy necesario que el personal 

recurso adecuado para garantizar el acompañamiento adecuado. Ya que una persona no podrá 
tener acceso al máximo grado posible de salud si sus necesidades sociales no están cubiertas.

en los entornos sanitarios, que vuestro esfuerzo para lograr crear un entorno sanitario tran-
sinclusivo puede marcar la diferencia a vuestro alrededor. Necesitamos espacios sanitarios 
seguros donde las personas trans puedan acudir a solicitar un acompañamiento sanitario uni-
versal durante sus procesos de tránsito. Un acompañamiento sanitario que entienda la salud de 
manera global e integradora; donde las cuestiones sociales que de manera tan especial afectan 
al colectivo trans sean abordadas como una parte fundamental del itinerario sanitario y cuyo 
objetivo sea el de cuidar de una manera real y efectiva la salud de las personas trans.

La sanidad pública, puede y debe, ser transinclusiva; y como sociedad podemos ayudar a que 
sea una realidad.
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5.2 Las Realidades Trans y la Salud Mental
Alejandro Alder

Psicólogo General Sanitario 

Esta sección de la guía pretende crear conciencia acerca de la vinculación que puede existir entre las expe-
riencias transfóbicas a las que están expuestas las personas trans y su salud mental. 

El contexto y la salud mental en las personas trans

En lo que respecta a la historia del colectivo LGTBI, las conductas de discriminación y rechazo hacia la 
diversidad sexual han sido producto de un aprendizaje social que se ha ido transmitiendo de generación en 
generación y que, la sociedad en general, ha normalizado. El colectivo trans es, dentro de la comunidad LGT-
BI, tal vez el más afectado y vulnerado, fundamentándose todo esto en la violencia a la que está expuesto 
por razones de su identidad. Dicha vulneración tiene un nombre concreto y se llama transfobia. Un maltrato 

trans en diferentes ámbitos de su su vida, entre estos a su salud mental, atentando contra su integridad y la 
libre expresión de su ser. 

La transfobia es violencia y las consecuencias psicológicas que ésta puede generar en un individuo pueden 
llegar a ser devastadoras. Es por ello que, para poder comprender la realidad psicológica de las personas 

-
car experiencias adversas y violentas producto de la transfobia a la que han estado expuestas en múltiples 
ámbitos de su vida. Convivir en un ambiente con constantes adversidades por razones de la expresión de 
su propia identidad daña, hiere las emociones y deja huellas en el ser emocional. Este contexto ha de ser 
entendido por cualquier profesional que pertenezca al ámbito sanitario o cualquier otro que esté dispuesto a 
aprender e informarse sobre realidades trans y acerca del ambiente al que el colectivo ha estado expuesto a 
nivel psicosocial. Ser consciente de este escenario ayudará a crear sinergias y más bienestar en el colectivo. 
Entender, desde un conocimiento objetivo, los procesos experienciales a los cuales las personas trans pue-
den estar expuestas es un buen inicio para fomentar el respeto, la empatía y el cambio social que, al ir siendo 

Tener en cuenta el contexto al que el colectivo ha estado y está expuesto es entonces un primer paso para 
el inicio del cambio y para que poco a poco se pueda crear un ambiente social más saludable en donde la so-
ciedad vaya teniendo la oportunidad de crear un entorno más respetuoso hacia las realidades del colectivo.

-
da, un hecho que afecta y que trae repercusiones emocionales, genera inseguridades y miedos.

La transfobia 
es violencia.



Guía para la atención de las personas trans en el ámbito sanitario

26

Por tanto, este documento tiene como objetivo ser una herramienta de formación y de creación de conciencia. Hemos de recurrir 
a la educación acerca de las vivencias trans, a psicoeducar a la sociedad en lo que respecta a las realidades trans. Así se propiciará 
que quienes pertenecen a ésta comunidad empiecen a gozar de una mejor calidad de vida cuando paralelamente, mientras se asimi-
lan éste tipo de recursos, se empiecen a derrumbar prejuicios y los muros de transfobia que tanto han afectado y afectan a la salud 
mental del colectivo. 

Siempre es constructivo, importante y fundamental hablar de salud mental en general. Lo que no se ve no existe y el primer paso 
es hacer visible lo que ha sido invisible, hacer consciente lo que ha sido inconsciente. Partiendo de esta premisa, una de las formas 

deterioro de la salud mental de estas personas. 

Heridas emocionales 

Las circunstancias adversas a las cuales las personas trans han podido estar expuestas en los ámbitos familiar, interpersonal y educati-
vo pueden desarrollar heridas emocionales como son el rechazo, el abandono y la humillación. Dichas experiencias emocionales per-
cibidas en el pasado, sobre todo en etapas más tempranas del desarrollo, suelen dejar huellas emocionales profundas en la persona.

Ámbito familiar e infancia trans

La familia es el primer grupo de referencia para un individuo. Es esencial hablar de ella cuando hablemos de la salud mental en la 
diversidad sexual. Este núcleo social brinda a las y los menores un espacio en el cual aprenden normas sociales, así como elementos 
culturales que les permitirán un desenvolvimiento como individuos en la sociedad. Las experiencias de exclusión en éste ámbito de-
jan huellas psicológicas de abandono, rechazo, abuso y humillación en las niñas y niños. La profundidad de dichas heridas, así como 
el daño psicoemocional causado, variará  según el contexto, la realidad y la personalidad de cada individuo. El apoyo por parte de 

su realidad y la expresión de su ser puede llegar a tener consecuencias destructivas para el niño o niña, traer consecuencias negativas 
como riesgos psicológicos, sociales y emocionales y crear consecuencias devastadoras que posteriormente se pueden materializar 

teoría están allí para cuidarles y apoyarles, su salud psicoemocional correrá un riesgo mayor.

Juventud trans, ámbito educativo y salud mental

El acoso escolar por razones de identidad sexual es un modo de violencia que puede estar ritualizado dentro de la juventud. Los 
silencios a la transfobia se pueden normalizar a través del miedo y el temor, permitiendo insultos, bromas, intimidaciones y mofas. 

trans binaria y no binaria carece de un apoyo dentro del ámbito familiar y social les puede hacer más vulnerables a acosos, ataques 
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y discriminaciones en el ámbito educativo que sus pares cisgénero. La falta de ese soporte emocional en los centros educativos y en 
el ámbito familiar incrementan el riesgo de deterioro de la salud mental de las y los jóvenes trans.

Transfobia y sus efectos en la salud psicológica 

Por tanto, podemos concluir que la discriminación por transfobia desempeña un papel fundamental en la salud psicológica de las 
personas trans. Dichas experiencias discriminatorias vividas son las responsables de que la comunidad trans esté más expuesta a 
presentar mayores riesgos de procesos suicidas, desarrollar trastornos mentales y ser más vulnerables al uso, abuso y dependencia 
de sustancias y/o alcohol. En sí, si la transfobia social es continua a lo largo de la vida de la persona, puede ser el origen del deterioro 
psicológico de ésta. 

Percibir y padecer diversas formas de agresiones debido a la expresión de la identidad genera un sufrimiento psíquico que puede 

depresión e ideaciones suicidas. De igual modo, el rechazo social y la falta de apoyos puede llevar a acentuar una regulación disfun-
cional de las emociones, lo que abre la puerta a que para poder paliar la intensidad de las mismas, la persona las canalice de una 
forma desadaptativa a través de conductas autolíticas. 

Contextos externos percibidos como constantemente agresivos pueden llegar a generar una ansiedad de alta intensidad, que a su 
vez crea angustia y posteriormente, como mecanismo de evitación, puede ocasionar que la persona decida aislarse cada vez más. 
Eso afecta a sus relaciones interpersonales y su interacción social, y perjudica más su salud mental. La exposición a acontecimientos 
traumáticos debido a la transfobia puede originar un Trastorno de Estrés Post Traumático (TEPT). La edad a la cual se experimenta 

en la infancia se asocian a un mayor riesgo, al igual que a la presencia de síntomas más severos. En la edad adulta, la exposición a 
eventos traumáticos no se reduce exclusivamente al desarrollo de un TEPT. Dichas experiencias también se pueden relacionar con el 
desarrollo de Trastornos del Estado de Ánimo, Trastornos de Ansiedad, Trastorno de Pánico y Trastorno de Ansiedad Generalizada. 
Asimismo, situaciones de discriminación y de rechazo constante pueden generar sentimiento de vacío, éste, se vincula a la depresión 
y también se suele encontrar íntimamente relacionado con la soledad percibida, la sensación de desesperanza y procesos suicidas.

Mujeres trans y salud mental

Las mujeres trans, por el contexto social tránsfobo al que se ven se expuestas, pueden llegar a ser a más vulnerables psicológicamen-
te. El machismo y el heteropatriarcado instan a que estas mujeres se vean más afectadas por múltiples discriminaciones, más que los 
varones trans. Además, es un colectivo de mujeres que está muy expuesto a la violencia sexual y laboral, dado que muchas de ellas 
se dedican al trabajo sexual como única opción por supervivencia, y en ocasiones las expone a ser más vulnerables a tratos crueles y 

un constante cuestionamiento a su identidad por parte de algunos sectores de la sociedad, encontramos que la situación de estrés, 
el estado de alerta y la ansiedad pueden verse incrementados teniendo consecuencias negativas en la salud mental de estas mujeres. 
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-
bién se ven afectadas con la violencia de género. El heterosexismo, la transfobia, el introyecto del maltrato, la vulnerabilidad al 
consumo de sustancias, los estereotipos sociales, el convivir con el VIH, la posible inexistencia de apoyo en el ámbito familiar y/o 

susceptibles de vincular emocionalmente con parejas tóxicas. Por lo tanto, sería recomendable que desde las administraciones pú-

Personas trans no binarias

Esta parte del colectivo trans, por razones de desconocimiento social acerca de su realidad, suele estar continuamente tratado con 

mental de las personas trans no binarias. La invalidación constante de su identidad, de una forma continua, todos los días, es una 
experiencia agresiva que puede ser difícil de gestionar a nivel emocional. Aunque es verdad que hay un sector de la sociedad que 
intenta avanzar en el lenguaje, existe una resistencia de otra parte de la sociedad que incluso puede llegar a ridiculizarles al igual 
que satiriza el lenguaje incluyente. El vivir en una sociedad tan binaria puede tener como consecuencia la sensación que no existe 
un espacio para el colectivo. Éste desconocimiento y la invalidación de la expresión de su identidad, de su realidad, puede ser un 

expuesto, sus procesos experienciales y vivencias pueden llegar a ser más complejas y difíciles de abordar, puesto que pueden ex-
perimentar con mayor intensidad la adversidad de poder expresarse libremente como son. Esto puede provocar más inseguridades, 
incrementar la ansiedad y la depresión además de deteriorar más su autoestima y autoconcepto.

Conclusiones 

que el colectivo trans esté más expuesto al trauma por razones de su identidad. Experiencias como la violencia y el odio social; 
crímenes de odio (suelen tener muchas más probabilidades de ser víctimas de estos delitos que otros miembros del colectivo LGT-
BI, de cualquier otro grupo social minoritario o de la población en general); la violencia física; la violencia verbal; la discriminación, 
amenazas e intimidaciones; el homicidio; el asesinato; la violencia de género; una inadecuada o falta de asistencia a los servicios 
socio-sanitarios; las adversidades experimentadas en los contextos socio culturales; la vulnerabilidad al uso de sustancias para paliar 
de una forma desadaptativa y disfuncional la gestión de sus emociones; la experiencia de un trauma histórico en el cual el endogru-
po trans ha estado expuesto a múltiples discriminaciones a través de generaciones; el rechazo en el ámbito familiar y la exposición 

experiencias traumáticas a la que se expone el colectivo. 
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6. ATENCIÓN A LA SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA DE LAS PERSONAS TRANS

Salud integral

Una visión integral de la salud tiene en cuenta las implicaciones del entorno y su impacto en la 
salud y el bienestar individual y colectivo. El entorno implica todos los sistemas y estructuras 
que rigen las condiciones sociales y económicas, así como el entorno físico y ambiental. 

Por tanto, una visión integral de la salud sexual tendrá en cuenta el impacto del entorno sobre la 
salud sexual, que incluye el acceso a la salud, la educación recibida y el acceso a la información, 
el acceso a los recursos y servicios, así como los posibles ejes de desigualdad que determinen 
la salud de las personas. Esos ejes de desigualdad tradicionalmente son la edad, la identidad 
de género, la clase social, la etnia y el territorio. Si bien se le pueden añadir otros ejes produ-
cidos por otros sistemas de desigualdad como son la diversidad funcional, la heterosexualidad 
y, cómo no, el hecho de transitar en el género y/o tener identidades no normativas de género.

Salud Sexual y Reproductiva

Para la Organización Mundial de la Salud (OMS) la salud sexual es un estado de bienestar físico, 
mental y social en relación con la sexualidad. Requiere un enfoque positivo y respetuoso de la 
sexualidad y de las relaciones sexuales, así como la posibilidad de tener experiencias sexuales 
placenteras y seguras, libres de toda coacción, discriminación y violencia.

Y la salud reproductiva aborda los mecanismos de la procreación y el funcionamiento del apa-
rato reproductor en todas las etapas de la vida. Implica la posibilidad de tener una sexualidad 
responsable, satisfactoria y segura, así como la libertad de tener hijos si y cuando se desee.

Ambos conceptos nacen en la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo en El 
Cairo en 1994. Un reconocimiento que se convirtió en derechos en 1995 en la IV Conferencia 
Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing. Desde entonces el abordaje de la salud sexual y 
reproductiva tiene un marco de derechos: los Derechos Sexuales y Reproductivos. 

En términos generales, los derechos sexuales y reproductivos hacen referencia al derecho hu-
mano a tener una sexualidad libre de discriminación, segura y a la capacidad de decidir sobre la 
propia capacidad sexual y reproductiva. 

Los derechos sexuales 
y reproductivos son 
derechos humanos 
para una sexualidad 
libre de discriminación

- Elena Longares
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Un abordaje de la salud sexual y reproductiva desde la perspectiva de los derechos humanos 
implica que debe incluir una visión integral de la salud que facilite la detección de las desigual-
dades y aborde la salud teniendo en cuenta el entorno.

Abordaje de la salud sexual y reproductiva 

El abordaje de la salud sexual y reproductiva desde una perspectiva de derechos humanos 
debe, entre otras cosas, facilitar el acceso a la salud para asegurar el más alto nivel posible de 
salud, el acceso a la información y la educación, y todo ello sin sufrir ningún tipo de discrimina-
ción ni violencia, asegurando la vida y la privacidad de las personas.

El ámbito de la salud sexual y reproductiva ha sido de los menos abordados por la educación 
formal y, en caso de que haya sido abordada, se ha hecho des de una visión cisheteronormativa, 
tanto para la población general como para las personas que se dedican profesionalmente a ella. 
En el ámbito profesional el desarrollo de la salud sexual y reproductiva en muchas ocasiones 
se centra en el abordaje de parte de la reproducción, también con una visión normativa de la 
sexualidad y la reproducción.

No obstante, la salud sexual tiene un abordaje mucho más amplio que no solo aplica a la repro-
ducción ni tampoco implica únicamente el genotipo o fenotipo de las personas. La sexualidad 
es un concepto complejo con implicaciones sobre la identidad y la salud de las personas, así 
como su relación con las otras personas y el mundo.

sexualidad como un aspecto central del ser humano, presente a lo largo de 
su vida. Abarca al sexo, las identidades y los papeles de género, el erotismo, el placer, la intimi-
dad, la reproducción y la orientación sexual. Se vivencia y se expresa a través de pensamientos, 
fantasías, deseos, creencias, actitudes, valores, conductas, prácticas, papeles y relaciones inter-
personales. La sexualidad puede incluir todas estas dimensiones, no obstante, no todas ellas 

biológicos, psicológicos, sociales, económicos, políticos, culturales, éticos, legales, históricos, 
religiosos y espirituales.

-
daje de ambas se haga de manera positiva, satisfactoria, responsable y segura. Por ello, 
un abordaje de la salud sexual que haga un acercamiento únicamente desde el riesgo sobre 

diversidad, todas las opciones y herramientas y, sobretodo una sexualidad plena.

El abordaje de la salud 
sexual y reproductiva 

debe hacerse de manera 
positiva, satisfactoria, 

responsable y segura
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La salud sexual debe fomentar una sexualidad plena que fomente una relación positiva de la persona consigo misma y con 
su cuerpo y que promueva relaciones sexuales y/o afectivas positivas y sanas consigo misma y con las demás personas. 

De hecho, tradicionalmente la información relacionada con la salud sexual, se ha abordado de forma individual, centrada 
en los riesgos físicos relacionados con la epidemiología y con una mirada normativa de la sexualidad y el género. Este 
enfoque provoca en muchas ocasiones un acercamiento a la sexualidad y a la salud sexual desde la culpa, la vergüenza y 
el miedo. Y, concretamente en las personas trans implica en muchas ocasiones retrasar o no acudir a los centros de salud. 
Además, la información facilitada casi nunca incluye a personas con sexualidades e identidades no normativas, especial-
mente a personas trans. 

Por tanto, para empezar, para un buen abordaje de la salud sexual de manera integral es necesario reconocer a las personas 
y su capacidad de decidir sobre sus vidas y sus cuerpos. Esto implica el reconocimiento de la capacidad de las personas de 
determinar la propia identidad de género, así como de poder tomar las decisiones que atañen a sus vidas y sus cuerpos. 
Para ello, es imprescindible que las personas puedan tener el mayor acceso posible a la información que sea determinante 
para decidir sobre sus vidas y sus cuerpos. Pero también reconocer las decisiones que las personas tomen, partiendo de la 
responsabilidad y de toda la información posible.  

En el ámbito de la salud sexual, la priorización de la salud pública y el control epidemiológico han sido decisivas en su 
abordaje. No obstante, no siempre se ha priorizado las decisiones de las personas, dado que el riesgo, así como el con-
texto histórico, social y cultural han supuesto un peso importante en las políticas y actuaciones que se han llevado a cabo. 

situaciones de discriminación en muchos ámbitos de la vida cotidiana. Prueba de ello es el hecho de que las personas con 
VIH se sigan manteniendo en el anonimato. La serofobia hacia las personas con VIH y hacia el propio virus tiene efectos 

muy relacionado con la homofobia y la transfobia. Es esencial, por tanto, tener en presente el peso de la discriminación 
relacionada con el VIH que tiene efectos sobre las personas trans, en especial sobre las mujeres trans y otras identidades 
de género no normativas. 

Los servicios y recursos de salud sexual y reproductiva tienen que estar libres de LGTBIfobia y estar especialmente 
sensibilizados y formados para dar una atención adecuada a las personas trans, estableciéndose como espacios libres de 



Guía para la atención de las personas trans en el ámbito sanitario

32

La atención de las personas trans en el ámbito de la salud sexual 

Para ello, se debe tener en cuenta la realidad y necesidades de las personas trans en tres ámbitos principales:

Marco normativo del ámbito médico. 

Las personas trans se han visto excluidas de los servicios, recursos, atención e información sobre la salud y, concretamente sobre la salud sexual. 

En los protocolos, instrucciones y modelos sanitarios de salud sexual no se suelen recoger las realidades y necesidades de las personas o las 
personas con identidades de género diversas. De hecho, en muchas ocasiones las personas trans ni siquiera saben a qué recursos y 
servicios pueden acceder ni cómo hacerlo, y, aunque lo sepan la violencia estructural sobre ellas impide que se acerquen y se expongan a más 
situaciones de incomprensión, discriminación y exclusión.

Para ello, incluir las diversidades de género en los protocolos, instrucciones, modelos, guías y otros documentos que constituyan el marco nor-
mativo que marca la atención y servicios que se facilitan a las personas es esencial. 

Entre otras normas cabría incluir: normas que marquen la atención y el seguimiento sobre la salud sexual y reproductiva de las personas y que 
se apliquen en los servicios de atención a la salud sexual y reproductiva, realizadas habitualmente por profesionales de la  ginecología y obste-
tricia; protocolos de parto respetado; protocolos de acceso a servicios, recursos y herramientas de anticoncepción; protocolos de interrupción 
voluntaria del embarazo; protocolos e instrucciones para el seguimiento del embarazo; protocolos e instrucciones para el seguimiento del parto; 
protocolos y guías sobre pruebas, diagnósticos y tratamientos para la salud sexual; entre otros.

La atención a las personas trans. 

Incluyendo a las personas trans en los servicios de atención a la salud sexual y reproductiva, garantizando un espacio seguro, cercano y una 
atención adecuada que no cuestione su existencia, que no sea discriminatoria, que sea libre de prejuicios y con un personal formado, tanto el 
personal médico, como el administrativo y el resto del personal que trabaje en estos espacios (personal de atención, seguridad, administración, 
gerencia, dirección, etc.).

La formación que reciba el personal tiene que servir para mejorar la atención basándose en el reconocimiento de los derechos de las personas 
trans como derechos humanos y des de los principios de los derechos sexuales y reproductivos. 

La atención debe garantizar:

� El bienestar emocional y físico de las personas trans, por encima de todo.

� El acceso a la información y, especialmente, una información de calidad que incluya la realidad de las personas trans y que garantice los dere-
chos sexuales y reproductivos de todas las personas.


























